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b) Reducciones de jornada, así como traslados totales o 
parciales de las instáíaciones.

c) Planes de formación en materia de Auxiliares de Vuelo.
4. Recibirán información sobre:
a) Sanciones derivadas de faltas muy graves.
b) Adscripción a los puestos de trabajo en tierra con oca

sión de bajas circunstanciales o definitivas en vuelo.
c) Estadística sobre el índice de absentismo y sus causas, 

los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y sus 
consecuencias, los índices de siniestralidad y el movimiento 
de altas y bajas.

5. Colaborarán con la Compañía, poniendo al servicio de 
los criterios trazados en materia de selección por la Direc
ción su experiencia y conocimientos profesionales para con
tribuir a que los aspirantes a Auxiliares de Vuelo sean los 
más capacitados entre quienes concurran a las pruebas. Por 
parte de la Dirección se facilitarán los medios para que la 
colaboración resulte eficaz.

8. Ejercer una función de vigilancia sobre:
a) Cumplimiento de las normas vigentes en materia labo

ral, seguridad social y empleo.
b) Las condiciones de seguridad e higiene en las que se 

desarrolla el trabajo de los Tripulantes Auxiliares.
c) Alojamiento de tripulaciones auxiliares.
7. Emitir informe no vinculante sobre posibles modifica

ciones en los sistemas, métodos y condiciones de trabajo en 
los aviones que componen la Flota actual de la Compañía y 
los que se incorporen en el futuro.

8. La gestión de las obras sociales y de las becas se reali
zará a través de Comisiones, que desarrollarán sus funciones 
bajo el principio de codetemiinación.

9. En los casos en que se tenga que emitir informe, se 
hará en el plazo máximo de quince dias a partir de la corres
pondiente comunicación.

C) Representación.
1. «Iberia» reconoce a la Sección Sindical del Personal de 

Vuelo del Sindicato Federal de Transporte Aéreo de la Unión 
General de Trabajadores.

2. Los Delegados sindicales tendrán las garantías y facili
dades que establecen la normativa y la prácticá vigente.

3. «Iberia» podrá establecer expresamente con dicho Sindi
cato lo que considere oportuno para el mejor entendimiento 
entre el mismo y la Empresa.

D) Aplicación e interpretación del Convenio.
1. Funcionarán en el seno de la Compañía un Comité de 

Interpretación y Vigilancia del Convenio Colectivo y un Co
mité Permanente para dar solución a los casos urgentes. El 
funcionamiento de ambos Comités será regulado por acuerdo 
de las partes en el momento de su constitución, que habrá 
de llevarse a efecto no más tarde del 1 de enero de 1980.

2. La representación de los Tripulantes Auxiliares en dichos 
Comités estará compuesta por miembros del Comité de Centro 
de Vuelo.

3. Los representantes de la Compañía en el Comité de In
terpretación y Vigilancia serán designados libremente por la 
Dirección.

4. La Comisión de Interpretación y Vigilancia tendrá com
petencia en aquellos temas relacionados con el Convenio, tales 
como tumos de vacaciones, rotaciones de destacamentos, resi
dencias, destinos. transDorte de tripulaciones auxiliares^ ves
tuario y de todas las cuestiones que puedan afectar en el pre
tente o en el futuro al grupo de Auxiliares de Vuelo.

5. La Comisión se reunirá normalmente cada mes, sin per
juicio de celebrar otras reuniones siempre que lo requiera 
la urgencia o necesidad de las mismas. Se procurará que las 
decisiones sean tomadas por acuerdo unánime de las partes.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

2686 RESOLUCION de la Dirección General de Minas e 
Industrias de la Construcción por la que se publica 
la inscripción de propuesta de reserva provisional 
a favor del Estado, para investigación de carbón, 
en un área de la provincia de Teruel.

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 9.°, 1, de la 
Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, se hace público que se 
ha practicado el dia 17 de diciembre de 1979 la inscripción nú
mero 111 en el Libro-Registro de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción, correspondiente a la petición 
presentada por el Instituto Nacional de Industria, sobre pro
puesta para la declaración de zona de reserva provisional a 
favor del Estado, para investigación de carbón, que se deno
minará «Andorra Oeste», comprendida en la provinica de Te
ruel, y cuyo perímetro definido por coordenadas geográficas se 
designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meri
diano 3o lo’ 00” Este con el paralelo 41° 8’ 00” Norte, que co
rresponde al vértice 1.

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de Ma
drid, y de paralelos determinados por la unión de los siguientes 
vértices, expresados en grados sexagesimales:

Vértice 1 ...
Vértice 2 ...
Vértice 3 ...
Vértice 4 ...
Vértice 5 ...
Vértice 8 ...
Vértice 7 ...
Vértice 8 ...
Vértice 9 ...
Vértice 10 ...
Vértice 11 ...
Vértice 12 ... *».
Vórtice 13 ...
Vértice 14 ...
Vértice 15 ...
Vórtice 10 ...
Vértice 17 ...
Vértice 18 ...
Vértice 19 ...
Vértice 20 ...
Vértice 21 ...
Vértice 22 ...
Vértice 23 ...
V értice 24 ...
Vértice 25 ...
Vértice 20 ...
Vértice 27 ...
Vértice 28 ...
Vértice 29 ...
Vértice 30 ...
Vértice 31 ...
Vértice 32 ...
Vértice 33 ...
Vértice 34 ...
Vértice 35 ...
Vértice 30 ...
V értice 37 ...
Vértice 38 ... ...
Vértice 39 ... ...
Vértice 40 ...
Vértice 41 ...
Vértice 42 ...
Vértice 43 ...
Vértice 44 ...
Vértice 45 ...
Vértice 40 ..:
Vértice 47 ...
Vértice 48 ...
Vértice 49 ...
Vértice 50 ...
Vértice 51 ...
Vértice 52 ...

Longitud

3° 10’ 00" Este
3o 10’ 00" Este
3o 9* 00” Este
3o 9’ 00” Este
3o r 00” Este
3o T 00" Este
3o 5* 00” Este
3o 5* 00” Este
3o 8’ 00” Este
3o 8’ 00” Este
3o 10' 00” Este
3o 10’ 00” Este
3o 12’ 20” Este
3o 12’ 20” Este
3o 8’ 00” Este
3o 8' 00” Este
3o r 40” Este
3o r 40” Este
3o 7' 20” Este
3o 7' 20” Este
3o 8' 40” Este
3o 8’ 40” Este
3o 11’ 20” Este
3o 11’ 20” Este
3o 12’ 00” Este
3o 12’ 00” Este
3o 12’ 40” Este
3o 12’ 40” Este
3o 13' 20” Este
3o 13’ 20” Este
3o 14’ 40” Este
3o 14' 40” Este
3o 15’ 00” Este
3o 15’ 00” Este
2o 57’ 00” Este
2° 57’ 00” Este
2o 54’ 00" Este
2o 54’ 00” Este
2o 51’ 00” Este
2o 51* 00” Este
2o 54’ 00” Este
2o 54’ 00” Este
2o 57’ 00” Este
2o 57' 00” Este
2o 56’ 00” Este
2o 56’ 00” Este
2o 59’ 00” Este
2o 59’ 00” Este
3o 1’ 00” Este
3o 1’ 00” Este
3o 6’ 00" Este
3o 0’ 00” Este

Latitud

41» 8’ 00” Norte
41» 0’ 00” Norte
41» 0’ 00” Norte
41» 5' 00” Norte
41» 5’ 00” Norte
41» 4* 00” Norte
41» 4* 00” Norte
41» 3’ 00” Norte
41» 3’ 00” Norte
41“ 2’ 00” Norte
41» 2’ 00” Norte
40“ 58’ 00” Norte
40“ 58’ 00” Norte
40“ 55* 40” Norte
40“ 55’ 40” Norte
40“ 55’ 00” Norte
40“ 55’ 00” Norte
40° 54’ 20” Norte
40“ 54’ 20” Norte
40“ 53’ 20” Norte

OO 53* 20” Norte
40° 52’ 00” Norte
40° 52’ 00” Norte
40° 50’ 40” Norte
40° 50’ 40” Norte
40° 50’ 20” Norte
40° 50’ 20” Norte
40° 50’ 00” Norte
40° 50’ 00” Norte
40° 49’ 40” Norte
40° 49’ 40” Norte
40° 50’ 00” Norte
40» 50’ 00” Norte
40° 40’ 00” Norte
40° 46’ 00” Norte
40° 47’ 00” Norte
40° 47’ 00” Norte
40° 50’ 00” Norte
40° 50* 00” Norte
40° 56* 00” Norte
40° 56* 00” Norte
40° 53’ 00” Norte
40° 53’ 00” Norte
40° 57* 00” Norte
40° 57’ 00” Norte
41° 00* 00” Norte
41° 00’ 00” Norte
41° 4* 00” Norte
41° 4* 00” Norte
41° 7’ 00” Norte
41° 7’ 00” Norte
41° 8* 00” Norte

El perímetro así definido delimita una superficie de 2.754 
cuadrículas mineras.

Madrid, 31 de diciembre de 1979 —El Director general, José 
Sierra López.

2687 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid, declarada firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 1014/76, promovido 
por «Caterpillar Tractor, C. O.», contra resolución 
de este Registro de 30 de septiembre de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 1014/76, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Cater
pillar Tractor, C. O.», contra resolución de este Registro de 30 
de septiembre de 1975, 6e ha dictado con fecha 12 de abril 
de 1978 por la citada Audiencia sentencia, declarada firme, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por "Caterpillar Tractor C. O.", contra re
solución del Registro de la Propiedad Industrial de fecha treinta 
de septiembre de mil novecientos setenta y cinco y contra la 
desestimación presunta, por silencio, del recurso de reposición 
deducido contra aquella, por la que se concedió a "Compañía 
Auxiliar Técnica, S. A.’, la inscripción de la marca número 
seiscientos dieciséis mil quinientos veintidós "Cat” (gráfica), 
para distinguir los servicios de su negocio de comercio de 
importación y exportación de productos agrícolas, maquinaria 
y mercancías en general, clase treinta y cinco, actos que de
claramos no conformes a derecho y que anulamos, dejando sin 
efecto 1a inscripción de dicha marca; no hacemos expresa con
dena en costas.»
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En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1979.—El Director general, Ra

fael Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

2688 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Energía 
Eléctrica del Ter, S. A.», con domicilio en Vic, Ronda de Cam- 
prodón, l0 y 12, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cu
yas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-23.034/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la líea: E. T. «San Seguismundo».
Final de la misma: E. T. «Divina Pastora».
Término municipal a que afecta: Vic.
Tensión de servicio-, 25 KV.
Longitud en kilómetros: o,171 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyo: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Trifásica de 250 KVA,- 25/0,38-0,22 

kilovatios.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial.— 
972-C.

2689 RESOLUCION da la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima» (distribución Burgos) referencia: F-999, so
licitando autorización para montar la instalación eléctrica que 
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la 
utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III de¡ Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia eléctrica,

Esta Deicgacióh Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación d«l expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bu- 
gos), la instalación de líneas a 13.2 KV. en conducción subte
rránea y centros de transformación en Miranda de Ebro y su 
término.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamen
to do aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites reglamentarios esta
blecidos en el capítulo IV del Decreto 261/1966.

Burgos, 2i de diciembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Pedro Hernández Cruz.—535-15.

2690 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cas
tellón de la Plana por la que se hace pública 
la relación de registros mineros cuyos terrenos 
han quedado francos y registrables.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Castellón hace saber que, como consecuencia del resul

tado del concurso celebrado en esta Delegación, y que fue con
vocado en el ¿Boletín Oficial del Estado» de 28 de agosto de 1979, 
han quedado francos y registables los terrenos correspondientes 
a los registros mineros que a continuación se relacionan, con 
expresión de número, nombre, mineral, hectáreas y término 
municipal:

6. «San Vicente». Plomo. 12,57. Lucena del Cid.
483. «Encontrada». Zinc. 16. Lucena del Cid.
539. «San Armando». Hierro. 8. Lucena del Cid.
638. «Rosario». Plomo,. 12. Segorbe.
953. «Piedad». Plomo. 12. Valí de Uxó.
967. «La Estrella Verde» Hierro. 4. Chovar.

1.043. «Segunda Piedad». Hierro. 20. Valí de Uxó.
1.048. «Tercera Piedad». Hierro. 27. Valí de Uxó.
1.076. «Santa Isabel». Cinabrio. 6. Torralba del Pinar.
1.230. «Carmen» Hierro. 31. Valí de Uxó.

. Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 73 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978, declarando franco y registrable 
el terreno comprendido en sus perímetros, admitiéndose nuevas 
solicitudes a partir de los ocho días de la presente publicación.

Castellón de la Plana, 3 de diciembre de 1979.—El Delegado 
provincial, José Ramos Vizcarro.

2691 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 51.212, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid-20, calle 
de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación del 
proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas caracte 
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Ampliación de subestación de transformación de energía eléc
trica 45/15 KV. en la Empresa «Calatrava», con una nueva po
sición de 45 KV., en el término municipal de Puertollano (Ciu
dad Real).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decre
tos 2017 y 2619/1966, de 2o de octubre, y demás disposiciones so
bre autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto auto
rizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación solicitada que 
queda descrita.

Ciudad Real, lo de enero de 1980.—El Delegado provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pérez-Pastor.—960-C.

2692 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 51.207, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Unión Eléetrica, S. A.», con domicilio en Madrid-20, calle 
de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación del 
proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas caracte 
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Cable subteráneo a 15 KV., con una longitud de 203 metros, 
y centro de transformación de 2 x 630 KVA. y relación de trans
formación 15.000 ± 400-230 V.,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decre
tos 2617 y 2619/1066, de 20 de octubre y demás disposiciones so 
bre autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto autorizar 
a «Unión Eléctrica, S. A,», la instalación solicitada que queda 
descrita.

Ciudad Real, 10 de enero de 1080.—El Delegado provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pérez-Pastor.—S61-C.

2693 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 51.652, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid-20, calle 
de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación del 
proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Instalación y montaje de cable subterráneo a 15 KV. y centro 
de transformación de 2X250 KVA., relación 15.000/380-220-127 
voltios para Urbanización «La Esperanza», en el término mu
nicipal de Villanueva de los Infantes (Ciudad Real).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Deere 
tos 2617 y 2619/1066, de 2o de octubre, y demás disposiciones so 
bre autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto aute 
rizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación solicitada que 
queda descrita.

Ciudad Real, 18 de enero de 1980—El Delegado provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pérez-Pastor.—970 C.


